RES.  514/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000668, Ent. N° 518/19)
VISTO: el Oficio N° 021/2019 de fecha 29.01.19 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con la Licitación Pública Nº 3/2018, convocada para la pavimentación de calles en la localidad de Curtina, incluyendo la construcción de pavimentación en tratamiento bituminoso doble y obras accesorias en las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2230/2018 de fecha 15.11.18, se resolvió autorizar el llamado a la presente licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
2) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;
3) que los oferentes conforme art.1 del Pliego, deben presentar información  de  antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa, y nombres de titulares que componen la sociedad o integran su directorio; 

4) que con fecha 26.11.18, se informa que corresponde imputar a la cuenta contable del Prog. 208.11, grupo-sub-grupo-objeto 005.003.08.007 (Vías de comunicación) cuya disponibilidad presupuestal para el año 2019 es de $ 26.300.000;
                                    5) que con fecha 19.12.18 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes ofertas: DURVIAL “LUBINFOX S.A.”, RODRIGO JIMENEZ FELICE, RAMON C. ALVAREZ, OSUSA “OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A.”, BATISTA CONSTRUCCIONES y BAMILIR S.A.;
                                       6) que de acuerdo al Informe de la Dirección General de Obras, de fecha 24.01.19, se recomienda adjudicar a la firma DURVIAL “LUBINFOX S.A.” por un monto de $ 12:704.936.60, por ser la mejor oferta en función de los puntajes otorgados por los factores de evaluación;
                                      7) que de acuerdo al Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 25.01.19, se aconseja adjudicar a la firma DURVIAL “LUBINFOX SA.”,
                                      8) que por Resolución N° 0250/19 de fecha 29.01.19 el Intendente de Tacuarembó, resolvió adjudicar  ad- referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal a la empresa DURVIAL “LUBINFOX S.A.”, la presente licitación, por la suma de $ 12:704.936,60., discriminado de la siguiente   manera:   oferta básica   $ 9:055.550,   Leyes  $ 1:657.165,60, e IVA 
$ 1:992.221.;
CONSIDERANDO: 1) que lo requerido al oferente según lo expresado en el Pliego (Resultando 2), contraviene lo dispuesto en el art.48 del TOCAF (en su redacción vigente a la fecha de apertura de la licitación), en tanto se trata de información que debe presentarse  para la inscripción de las empresas en el RUPE, estando prohibido a texto expreso en la ley exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE; 
                              2) que no consta información contable con la imputación definitiva del gasto al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente (Ordenanza No.27 de 22.5.58. art. 13 literal D);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
